
Debate de Control Político 

sobre la proposición 055 y 

064  de 2023
Martes, 18 de julio de 2023
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Proposición 055
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¿Cómo va, o en qué estado se 

encuentran los deportistas que van a 

participar y representar a Bolívar y 

Cartagena en los próximos Juegos 

Nacionales a realizarse en 

noviembre en el Eje Cafetero? 



Generalidades Juegos Deportivos Nacionales 
y Paranacionales 2023 - Mindeporte

493
ATLETAS 

CLASIFICADOS

POR BOLÍVAR

361*
DEPORTE

CONVENCIONAL

25 Deportes Clasificados

(64%)

132
DEPORTE

ADAPTADO

8 Deportes Clasificados

(36%)

Fuente: Ligas Deportivas Departamentales y Clubes Deportivos de Discapacidad  y  Área de Deporte Ider

Resolución No. 001505
 25 de noviembre de 2020

61 EVENTOS

CONVOCADOS

39 DEPORTE

CONVENCIONAL 22
DEPORTE

ADAPTADO

1328 CUPOS DEPORTE

CONVENCIONAL 670
CUPOS DEPORTE

ADAPTADO
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1.
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Estado de los deportistas que  participaran o representaran al 
departamento de Bolívar en los Juegos Nacionales 

RESULTADO 2019 META 2023

Deporte Convencional

Cuarto puesto. 

Con piso de 57 medallas de 
Oro y un techo de 68 

preseas doradas.  

META 2023

Deporte Adaptado

Décimo puesto. 

Con piso de 8 medallas de 
Oro y un techo de 10 

preseas doradas. 

Puesto
CONVENCIONAL ADAPTADO

4° 16°
Oro 57 2

Plata 43 7
Bronce 47 11
Total 147 20

Fuente: Ministerio del Deporte Fuente: Mesa Técnica Ider-Iderbol Feb 2023 Fuente: Mesa Técnica Ider-Iderbol Feb 2023
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Que, la Directora del IDER nos

explique o aclare los motivos y

razones por los cuales el equipo de

Básquet Corsarios no puede jugar en

el coliseo Bernardo Caraballo.



2.
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Contrato de Comodato
Coliseo Bernardo Caraballo

El IDER no es el llamado a rendir las

explicaciones sobre el acceso del equipo de

Baloncesto Corsarios al Coliseo Bernardo

Caraballo; ya que existe el Contrato

Interadministrativo de Comodato No. 386-2022

suscrito entre el Instituto Distrital del Deporte y

Recreación IDER y el Instituto Departamental de

Deporte y Recreación- IDERBOL, cuyo objeto es:

“Entrega al comodatario, en calidad de

préstamo de uso y goce gratuito, las

instalaciones del escenario deportivo COLISEO

CUBIERTO BERNARDO CARABALLO, para el

desarrollo de actividades comunitarias

deportivas y recreativas que realice el

comodatario, con la finalidad de aunar esfuerzos

en el crecimiento y fortalecimiento del deporte,

la recreación y aprovechamiento del tiempo

libre”.

Bajo este entendido, le corresponde entre otras

obligaciones, el otorgamiento de permisos para acceder

al Coliseo Cubierto Bernardo Caraballo al Instituto

Departamental de Deporte y Recreación -IDERBOL.
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En qué estado se encuentra el

comodato existente entre

IDERBOL e IDER con respecto a la

administración del Coliseo

Bernardo Caraballo.

 



3.
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El contrato interadministrativo de comodato No.

386-2022 celebrado entre Instituto Distrital de

Deporte Y Recreación IDER y el Instituto

Departamental De Deporte Y Recreación-

IDERBOL, se encuentra en ejecución y su plazo

fenece el 31 de diciembre de 2024, de acuerdo a

la cláusula sexta del comodato referido.

El término de duración del presente contrato

de comodato será hasta el treinta y uno (31)

de diciembre del año dos mil veinticuatro

(2024) contados a partir de la firma del

mismo, previa aprobación de la póliza

correspondiente por parte de la oficina

jurídica del IDER y la firma del acta de

entrega del bien, suscrita entre las partes.

Cabe aclarar que dicho convenio inició el pasado 

27 de octubre de 2022. 
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¿El operador que actualmente

tiene el IDER sería el encargado

de entregar los recursos a los

atletas o ligas?



4.
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Los recursos para los Juegos Naciones y Paranacionales

2023, se entregan a través de invitación pública manejada

directamente por el Instituto Distrital de Deporte y

Recreación – IDER y el pago de los auxilios a los

beneficiados se hace directamente por el Instituto a las

cuentas aportadas por ellos al momento del registro en la

invitación.
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¿Cuál es el presupuesto 

destinado por el IDER e 

IDERBOL para la preparación y 

participación de nuestros 

deportistas bolivarenses a los 

próximos Juegos Nacionales y 

Paranacionales 2023?



Estímulos y/o Apoyos a Deportistas para 

Juegos Nacionales y Paranacionales 2023

Deportistas de Cartagena

$2.073.600.000 

288

Nota: Ligas Deportivas Departamentales y Clubes Deportivos de Discapacidad – e Iderbol

100%

219 Atletas Apoyados

274

Informe Iderbol  26/06/2023

En Bolívar hay

493 atletas 

Convencionales y

de Discapacidad

Clasificados a 

Juegos 

Nacionales y

Paranacionales

2023



Comparativo de clasificados para Juegos 

Nacionales y Paranacionales 2019-2023

Nota: nacionales.gov.co – paranacionales.gov.co – Ligas Deportivas Departamentales y Clubes Deportivos de Discapacidad 

477

361*

132

108

585

493

*Pendiente por clasificar Fútbol 
y Fútbol Sala

❖ En 2019 por ser Cartagena sede
de las Justas, le permitió al
departamento tener
representación en casi todas las
disciplinas convocadas.

❖ En 2023 se presenta una 
marcada disminución en el 
deporte convencional, por la no 
clasificación de algunos 
deportes con un número 
importante de atletas, o por no 
haber resuelto en tiempo su 
situación legal deportiva.

❖ Se observa un aumento 
significativo en el número de 
atletas de discapacidad 
clasificados.

14

32

DEPORTES 
CLASIFICADOS

11

8
25



Invitaciones 

Deportistas 1 2 3 4
288

Deportistas 

60 40 108 80
Deportistas Deportistas Deportistas Deportistas

$432.000.000 $288.000.000 $777.600.000 $576.000.000 

$2.073.600.000 

Entregado En Trámite Acuerdo 120 P.A. 192

20,83% 13,89% 37,50% 27,78%

Proyección de Estímulos y/o Apoyos a Atletas a 

Juegos Nacionales y Paranacionales 2023 - IDER

15

A la fecha se han convocado 208 atletas por $1.497,6 MM



35
ORGANISMOS
DEPORTIVOS
INVITADOS

25 Organismos Deportivos culminaron con 
el proceso de postulación

113 atletas inscritos

71 atletas postulados sobre el 
número total de cupos  
ofertados

60 atletas beneficiados

META

16

Primera Invitación

100 ATLETAS

$720 M

039 109
RESOLUCIONES



AJEDREZ

3 ATLETAS 

BÉISBOL

5 ATLETAS 

FÚTBOL

5 ATLETAS 

FUTSALÓN

4 ATLETAS 

GIMNASIA

3 ATLETAS 

JUDO

3 ATLETAS 

KARATE DO

3 ATLETAS 

PESAS

3 ATLETAS 

LUCHA

3 ATLETAS 

SOFTBOL

5 ATLETAS 

SQUASH

3 ATLETAS 

TENIS

3 ATLETAS 

VOLEIBOL

4 ATLETAS 

DISCAPACIDAD

13 ATLETAS 

Atletas Beneficiados Primera Invitación

60
Atletas

Apoyados
(13 Deportes)

17

6 Deportes
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ORGANISMOS 

DEPORTIVOS

INVITADOS

Ciclismo

3 atletas

Balonmano

4 atletas

Rugby

4 atletas

Billar

2 atletas

Subacuáticas

2 atletas

Arquería

3 atletas

Surf

3 atletas

Vela

3 atletas

Boxeo

3 atletas

Tiro Dptivo

2 atletas

Bádminton

2 atletas

Atletismo

3 atletas

Taekwondo

3 atletas

Patinaje

3 atletas

META

40 CUPOS

CUPOS POR DEPORTE Segunda Invitación 

18

126 183
RESOLUCIONES



Atletas Beneficiados Segunda Invitación

3

3

3

3

2

Patinaje

Taekwondo

Vela

Atletismo

Billar

$100.8 M

14 Atletas Apoyados

19

126 183
RESOLUCIONES

5 DEPORTES



CUPOS POR DEPORTE Tercera Invitación 

19 
DEPORTES 

CONVENCIONAL

Ajedrez

1 atleta

Béisbol

6 atletas

Gimnasia

2 atletas

Billar

2 atletas

Patinaje

3 atletas

Taekwondo

1 atletas

Lucha

3 atletas

Natación

1 atletas

Voleibol

4 atletas

Vela

4 atletas

Atletismo

5 atletas

Judo

3 atletas

Futsalón

5 atletas

Pesas

3 atletas

META

108 CUPOS

Bádminton

2 atletas

Boxeo

2 atletas

Karate Do

4 atletas

Squash

3 atletas

Arquería

5 atletas

Discapacidad

49 atletas

8
DEPORTE

ADAPTADO

$777.6 M

20

168RESOLUCIÓN

EN PROCESO

Total Inscritos : 94 atletas y 21 Deportes

ESTIMADO: $676.8 MM



Nota: Ligas Deportivas Departamentales y Clubes Deportivos de Discapacidad – Dirección de Fomento Deportivo y Recreativo

Deportistas Convencionales

No Disciplina Deportiva
No Deportistas 

Clasificados

Deportistas con 

Proyección de Medallas 

de Plata y Bronce 

pendiente de Apoyo

Deportistas 

Apoyados 1era 

Invitación

Deportistas 

Apoyados 2da 

Invitación

Deportistas Apoyados 

3era  Invitación - Acuerdo 

120 - Decreto 726 - 

Resolución 150

Deportistas 

Apoyados - Proyecto 

de Acuerdo No 192

Total Deportistas 

Apoyados por el 

IDER

Total Inversión 

Deportistas 

Apoyados por el 

IDER

1 Actividades Subacuáticas 5 0 0 2 0 0 2  $      14.400.000 

2 Ajedrez 12 1 3 0 1 0 4  $      28.800.000 

3 Arquería 16 11 0 3 5 3 11  $      79.200.000 

4 Atletismo 25 18 0 3 5 6 14  $    100.800.000 

5 Bádminton 6 4 0 2 2 0 4  $      28.800.000 

6 Balonmano 0 0 0 4 0 0 4  $      28.800.000 

7 Béisbol 25 17 5 0 6 4 15  $    108.000.000 

8 Billar 8 4 0 2 2 0 4  $      28.800.000 

9 Boxeo 10 7 0 3 2 2 7  $      50.400.000 

10 Ciclismo 33 4 0 3 0 0 3  $      21.600.000 

11 Fútbol 0 72 5 0 10 9 24  $    172.800.000 

12 Fútbol de Salón 15 14 4 0 5 3 12  $      86.400.000 

13 Gimnasia 8 5 3 0 2 0 5  $      36.000.000 

14 Judo 12 9 3 0 3 3 9  $      64.800.000 

15 Karate Do 16 10 3 0 4 3 10  $      72.000.000 

16 Levantamiento de Pesas 13 6 3 0 3 0 6  $      43.200.000 

17 Lucha 17 7 3 0 3 1 7  $      50.400.000 

18 Natación 2 2 0 0 0 2 2  $      14.400.000 

19 Patinaje de Velocidad 16 6 0 3 3 0 6  $      43.200.000 

20 Rugby 0 0 0 4 0 0 4  $      28.800.000 

21 Softbol 30 0 5 0 0 0 5  $      36.000.000 

22 Squash 10 7 3 0 3 1 7  $      50.400.000 

23 Surf 11 0 0 3 0 0 3  $      21.600.000 

24 Taekwondo 14 4 0 3 1 0 4  $      28.800.000 

25 Tenis 8 3 3 0 2 1 6  $      43.200.000 

26 Tiro Deportivo 0 0 0 2 0 0 2  $      14.400.000 

27 Vela 17 9 0 3 4 2 9  $      64.800.000 

28 Voleibol 32 9 4 0 4 1 9  $      64.800.000 

361 229 47 40 70 41 198  $1.425.600.000 Total 

Proyección de estímulos y/o apoyos a Deportistas a 

Juegos Nacionales 2023 - IDER

Deportistas
Apoyados 1ª. 

Invitación
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RD

RD

OA

NC

NC

RD Reconocimiento Deportivo

OA Órgano de Administración

NC No clasificó



Deportistas Discapacidad
No Disciplina Deportiva

No  

Deportistas 

Clasificados

Deportistas con 

Proyección de Medallas 

de Plata y Bronce 

pendiente de Apoyo

Deportistas 

Apoyados 1era 

Invitación

Deportistas 

Apoyados 2da 

Invitación

Deportistas Apoyados 

3era  Invitación - 

Acuerdo 120 - Decreto 

726 - Resolución 150

Deportistas 

Apoyados - Proyecto 

de Acuerdo No 192

Total 

Deportistas 

Apoyados por el 

IDER

Total Inversión 

Deportistas 

Apoyados por el 

IDER

1 Ajedrez Visual 5 2 0 0 2 0 2  $      14.400.000 

2 Bolos Visual 7 4 1 0 2 1 4  $      28.800.000 

3 Bolos Auditivo 4 4 0 0 2 2 4  $      28.800.000 

4 Paraatletismo 36 20 3 0 5 7 15  $    108.000.000 

5 Paranatación 5 5 0 0 3 2 5  $      36.000.000 

6 Voleibol Sentado 12 11 1 0 4 3 8  $      57.600.000 

7 Fútbol Auditivo 22 20 2 0 4 8 14  $    100.800.000 

8
Fútbol de Sala Auditivo 

Femenino
12 0 3 0 0 0 3  $      21.600.000 

9
Fútbol de Sala Auditivo 

Masculino
12 11 0 0 5 5 10  $      72.000.000 

10
Baloncesto Auditivo 

Masculino
12 11 1 0 5 5 11  $      79.200.000 

11
Baloncesto en Silla de 

Ruedas
12 11 1 0 5 5 11  $      79.200.000 

12 Boccia 5 3 1 0 1 1 3  $      21.600.000 

144 102 13 0 38 39 90  $    648.000.000 Total 

Nota: Ligas Deportivas Departamentales y Clubes Deportivos de Discapacidad – Dirección de Fomento Deportivo y Recreativo

Proyección de estímulos y/o apoyos a Deportistas a 

Juegos Paranacionales 2023 - IDER

Deportistas
Apoyados 1ª. 

Invitación

22

NC No clasificó

NC



APORTE DEL DISTRITO DE CARTAGENA (IDER)  a los Juegos 

Deportivos Nacionales y Paranacionales 2023 

Deportes Convencional y 

Adaptado36

288
Atletas

Apoyados

$2.073.6 M 

Inversión

4°

8°

Puesto JDN

Puesto JDPN

(58% de 

Bolívar)

23

INVERSIÓN 

POR DEPORTISTA

$7.2 M



Proposición 064

24
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¿Desde cuándo viene 

realizando la labor o función 

de operador, la entidad 

“Eventos Logísticos”?



1.

26

Proposición 064 

Fuente: Oficina Jurídica del IDER 2023

El operador Cyan Eventos y Logística fue seleccionado por 
un proceso de bolsa mercantil, el cual tuvo por objeto 
contratar la logística para la ejecución de los diferentes 
programas misionales del Instituto Distrital de Deporte y 
Recreación -IDER. 

La vinculación con Cyan Eventos y Logística nació desde el 
pasado 26 de octubre de 2022, con la Operación No 
52256002 que resultó de la rueda de negocio suscitada en 
la Bolsa Mercantil de Colombia. 
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A cuántas ligas o clubes le 

ha entregado ayuda y/o 

aportes, aprobando o 

autorizado por el IDER?



2.
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Fuente: Oficina de deportes 2023

Proposición 064 

De acuerdo con la información suministrada por 

el supervisor del contrato en cuestión, a la fecha 

se han prestado servicios de logística a 77 

organismos deportivos entre clubes deportivos 

del Distrito y ligas de Bolívar. 

A saber, estos clubes y ligas fueron escogidos 

previamente en una invitación pública realizada 

por este Instituto. 
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¿A cuánto hacienden las costas 

administrativas que se 

entienden por descuentos del 

valor aprobado por el IDER?

 



De acuerdo a la invitación pública realizada en la 

vigencia 2022, los organismos beneficiados reciben 

servicios hasta por los siguientes montos:

➢  Ligas deportivas, $15.000.000 millones de pesos;

➢  Clubes deportivos, $5.500.000 millones de pesos; 

➢  Clubes deportivos de reciente formación y clubes 

no afiliados a organismo deportivo superior 

$4.145.000 millones de pesos.

Vale aclarar que estos últimos, su participación fue 

circunscrita exclusivamente a apoyos para 

implementación y uniformes de formación y que este 

Instituto exclusivamente ha aplicado retenciones y 

deducciones en los pagos ejecutados a CYAN Eventos 

Logística que corresponden a impuestos y estampillas 

aprobadas por ley. 

Fuente: Oficina de deportes 2023

3.
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¿Cuánto es el valor que 

ustedes entregan a los 

diferentes clubes y/o ligas de 

Bolívar y Cartagena?



De acuerdo a la invitación pública 

realizada en la vigencia 2022 y los 

lineamientos de esta, el valor de 

los aportes en servicios son los 

siguientes: 

• Ligas deportivas: QUINCE 

MILLONES DE PESOS M/CTE 

($15.000.000).

• Clubes deportivos: CINCO 

MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS M/CTE.  ($5.500.000). 

Fuente: Oficina de deportes 2023
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¿Cuáles son los requisitos que 

deben presentar los diferentes 

clubes o ligas para poder 

acceder a un apoyo o aporte por 

parte del operador “Eventos 

Logísticos”?
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Los requisitos para la entrega de apoyo a 

organismos deportivos por parte del 

operador logístico son: 

• Haber participado y ser beneficiarios de 

la invitación pública realizada por este 

Instituto para la entrega de apoyo a 

organismos deportivos. 

• Presentar solicitud formal ante la 

Dirección de Fomento Deportivo del 

IDER, con datos de los servicios 

requeridos, fechas y evento al cual 

serán destinados para la coordinación 

con el operador. 

• Diligenciamiento de formato de 

solicitud de servicios. 

Fuente: Oficina de deportes 2023
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¿En dónde tiene su domicilio la 

entidad de “Eventos Logísticos” y 

cuál es la experiencia de la misma 

en esta clase de operador?

 



6.
El operador elegido de la rueda de negocios 

realizada ante la Bolsa Mercantil de Colombia, 

tiene domicilio en el departamento de 

Antioquia, municipio de Itagüí.

Ahora bien, dentro del proceso de selección 

la empresa CYAN Eventos y Logística acreditó 

experiencia en la prestación de servicios 

logísticos. Es importante anotar que, el 

Operador precitado se encuentra 

debidamente registrado ante la Bolsa 

Mercantil de Colombia, representado por una 

Sociedad Comisionista para la participación 

en el Mercado de Compras Públicas - MCP. 

36

Fuente: Oficina de deportes 2023
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¿Cuál es el valor total de la suma 

de dinero que maneja el operador 

y que le gira el IDER para el 

aporte y apoyo a los diferentes 

clubes y ligas?



7.

38

Actualmente, la operación logística tiene destinado un presupuesto de SEISCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE. ($695.309.279) para la ejecución de los servicios logísticos de los diferentes organismos 
deportivos. Este rubro corresponde al programa “Consolidación del sistema deportivo distrital 
mediante una estrategia de estímulos y/o apoyos a las organizaciones deportivas y deportistas 
de altos logros de Cartagena de Indias”. 

A la fecha, al operador solo se le ha cancelado por concepto de apoyos a 
organismos deportivos la suma de CUARENTA MILLONES TREINTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO 
CENTAVOS M/CTE. ($40.037.774,54) debido a que la ejecución de los servicios 
cuenta con los soportes válidos y suficientes. 

Actualmente no se han cancelado SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS CON CUARENTA Y SEIS 
CENTAVOS M/cte. ($655.271.504,46), ya que la operación aún se encuentra vigente y se siguen 
prestando servicio de logística a diferentes organismos deportivos y no se han allegado las 
pruebas suficientes que acrediten la ejecución de los servicios de conformidad con lo pactado 
dentro del contrato de operación. 

Proposición 064 

Fuente: Oficina de deportes 2023

1.

3.

2.

CDP`S

68-185-187- 181
109-182-108-191-
183-107-106-184

CRP´S

1831-2296-2297-2292
1830-2293-1829-2298
2294-1828-1827-2295



GRACIAS

39
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